
CONTENIDO DE LOS ESTATUTOS DE AUTONOMÍA VIGENTES EN 
MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL 

 

ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE ANDALUCÍA 

Artículo 13.  

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencia exclusiva sobre 
las siguientes materias: 

20. Cooperativas, Pósitos y Mutuas no integradas en el sistema de la 
Seguridad Social, respetando la legislación mercantil. 
 

Artículo 20.  

2. En materia de Seguridad Social corresponderá a la Comunidad 
Autónoma: 

a. El desarrollo legislativo y la ejecución de la legislación básica del 
Estado, salvo las normas que configuran el régimen económico de la 
misma. 

b. La gestión del régimen económico de la Seguridad Social. 

4. La Comunidad Autónoma de Andalucía podrá organizar y administrar a 
tales fines, y dentro de su territorio, todos los servicios relacionados con las 
materias antes expresadas y ejercerá la tutela de las instituciones, 
entidades y funciones en materia de sanidad y Seguridad Social, 
reservándose el Estado la alta inspección conducente al cumplimiento de las 
funciones y competencias contenidas en este artículo. 

5. La Comunidad Autónoma de Andalucía ajustará el ejercicio de las 
competencias que asuma en materia de sanidad y de Seguridad Social a 
criterios de participación democrática de todos los interesados, así como de 
los sindicatos de trabajadores y asociaciones empresariales en los términos 
que la Ley establezca. 

 
 
ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE CANARIAS 

Artículo Treinta. 

La Comunidad Autónoma de Canarias, de acuerdo con las normas del 
presente Estatuto, tiene competencia exclusiva en las siguientes materias: 

24.  Cooperativas, pósitos y mutualismo no integrado en el sistema de la 
Seguridad Social, de conformidad con la legislación mercantil.  



Artículo Treinta y dos.  

Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias el desarrollo legislativo 
y la ejecución en las siguientes materias: 

18. Seguridad Social, excepto su régimen económico.  

Artículo Treinta y tres.  

A la Comunidad Autónoma le corresponde la competencia de ejecución en 
las siguientes materias: 

3. Gestión de las prestaciones sanitarias y sociales del sistema de la 
Seguridad Social y de los servicios del Instituto Nacional de la Salud, 
Instituto Nacional de Servicios Sociales e Instituto Social de la Marina.  

 

ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE VALENCIA 

Artículo 31 

La Generalidad Valenciana tiene competencia exclusiva sobre las siguientes 
materias:  

21. Cooperativas, pósitos y mutualismo no integrado en el sistema de la 
Seguridad Social, respetando la legislación mercantil. 

Artículo 38 
 
2. En materia de seguridad social, corresponderá a la Generalidad 
Valenciana:  
 
a) El desarrollo legislativo y la ejecución de la legislación básica del Estado, 
salvo las normas que configuran el régimen económico de la misma. 
 
b) La gestión del régimen económico de la Seguridad Social. 
 
4. La Generalidad Valenciana podrá organizar y administrar, a tales fines, y 
dentro de su territorio, todos los servicios relacionados con las materias 
antes expresadas y ejercerá la tutela de las instituciones, entidades y 
funciones en materia de Sanidad y Seguridad Social, reservándose el Estado 
la alta inspección conducente al cumplimiento de las funciones v 
competencias contenidas en este artículo.  
 
5. La Generalidad Valenciana ajustará el ejercicio de las competencias que 
asuma en materia de Sanidad y de la Seguridad Social a efectos de 
participación democrática de todos los interesados, así como de los 
Sindicatos de trabajadores y asociaciones empresariales en los términos 
que la Ley establezca. 
 



 
 
 
 
 
 
 
ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE EUSKADI 
 
 
Artículo 10 
 
La Comunidad Autónoma del País Vasco tiene competencia exclusiva en las 
siguientes materias: 
 
23.- Cooperativas, Mutualidades no integradas en la Seguridad Social y 
Pósitos, conforme a la legislación general en materia mercantil. 
 
 
Artículo 18 
 
1.- Corresponde al País Vasco el desarrollo legislativo y la ejecución de la 
legislación básica del Estado en materia de Sanidad Interior. 
 
2.- En materia de Seguridad Social, corresponderá al País Vasco: 
 
a) El desarrollo legislativo y la ejecución de la legislación básica del Estado, 
salvo las normas que configuran el régimen económico de la misma. 
b) La gestión del régimen económico de la Seguridad Social. 
 
3.- Corresponderá también al País Vasco la ejecución de la legislación del 
Estado sobre productos farmacéuticos. 
 
4.- La Comunidad Autónoma podrá organizar y administrar a tales fines, 
dentro de su territorio, todos los servicios relacionados con las materias 
antes expresadas y ejercerá la tutela de las instituciones, entidades y 
fundaciones en materia de Sanidad y de Seguridad Social, reservándose el 
Estado la alta inspección conducente al cumplimiento de las funciones y 
competencias contenidas en este artículo. 
 
5.- Los poderes públicos vascos ajustarán el ejercicio de las competencias 
que asuman en materia de Sanidad y de Seguridad Social a criterios de 
participación democrática de todos los interesados, así como de los 
sindicatos de trabajadores y asociaciones empresariales en los términos que 
la ley establezca. 
 
 
Disp.Transitoria Quinta 
 
La Comisión Mixta de Transferencias que se crea para la aplicación de este 
Estatuto establecerá los oportunos convenios, mediante los cuales la 
Comunidad Autónoma asumirá la gestión del régimen económico de la 



Seguridad Social, dentro de su carácter unitario y del respeto al principio de 
solidaridad, según los procedimientos, plazos y compromisos que, para una 
ordenada gestión, se contengan en tales convenios. 
 
 
 
 
 
ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE NAVARRA 
 
 
Artículo cuarenta y cuatro 
 
Navarra tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias: 
Veintisiete. Cooperativas, Mutualidades no integradas en la Seguridad Social 
y Pósitos, conforma a la legislación general en la materia. 
 
 
Artículo cincuenta y cuatro 
 
Uno. En materia de seguridad social, corresponde a Navarra: 
a) El desarrollo legislativo y la ejecución de la legislación básica de, Estado, 
salvo las normas que configuran el régimen económico de la Seguridad 
Social. 
b) La gestión del régimen económico de la Seguridad Social. 
Dos Dentro de su territorio, Navarra podrá organizar y administrar todos los 
servicios correspondientes a las materias a las que se refiere el apartado 
anterior y ejercerá la tutela de las instituciones, entidades y fundaciones 
relaciondas con las mismas. 
Tres. Corresponde al Estado la alta inspección conducente al cumplimiento 
de las facultades y competencias contenidas en este artículo. 
 
 
 
 


